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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Admisión a trámite licencia de actividad y obras

Por parte de Aiarako Ekiola, S. Coop. se solicita licencia de actividad y obras para la actividad 
de producción de energía eléctrica mediante captación y transformación de energía renovable 
(fotovoltaica), con una potencia de 1 MW nominal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 51 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, 
de Administración Ambiental de Euskadi se hace público, para que los que pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la mencionada actividad que se pretende desarrollar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes, en el plazo de un mes, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOTHA.

Amurrio, 8 de marzo de 2024

El Alcalde
JOSÉ RAMÓN MOLINUEVO LAÑA


		2024-03-18T06:14:15+0000




